
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

 Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de control:  Acción de Repetición 

Expediente:   110013336038201700090-00 

Demandantes:  Banco Agrario de Colombia 
Demandados:   Carlos Alberto Rivera Fierro 

Asunto:                         Obedézcase y Cúmplase  

 

En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia proferida el 12 de agosto de 20211, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “C”, en providencia del 10 de noviembre 

de 20222, por medio de la cual confirmó la sentencia de primera instancia proferida 

por este Despacho el 12 de agosto de 2021. 

SEGUNDO: Por secretaria, al no haber condena en costas en primera ni en segunda 

instancia, dispóngase la entrega de los remanentes de los gastos del proceso si los 

hubiere y ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

DMVS   

 

 
 

 

 

                                                           
1 Ver documentos digitales “04.- 12-08-2021 SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 2017-00090” 
2 Ver  carpeta digital “12.- 27-02-2023 PIEZAS TAC” y documento digital 

5_110013336038201700090011SENTENCIA20230120194118_TCDescargaTotalItem133219649666032

572”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: babativa.abogados@gmail.com 

Parte demandada: carlosal.rivera@bancoagrario.gov.co 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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